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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20160901067D07058

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corrésponde(n) a RESOLUCION N° SCVS-ING-DNASD-SD-16-0005272 CON
SU RAZON DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE SANTA ELENA yque me fue exhibido en 1foja(s) útil(es).

Una vez practicada(s) la certiflcac¡ón(es) sedevuelve el(los) documento(s) en 1foja(s), conservando una copia de ellas en el

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de
responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 30 DE NOVIEMBRE DEL2016, (11:55).

£ I
^ Si I
S £ '
g :

• JO I

S E i
CO O '
05 Z

íl5 UJ
< S2 =>
" ao o
Z Q

N(bTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG

notaría SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

CONSEJO OELA



Y SEGUROS

SUBDIRECCIÓN DEDISOLUCIÓN

RESOLUCIÓN No. SCVS-INCrDNASD-SD-ie- 0005
r>fDÉ>^»r,. MARIA ELVIRA MALO CORDERO

DE ACTOS SOCIETARIOS YDISOLUCION

i : ; CONSIDERANDO:
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•TUNU3'S.A.í"EM
UQUIDÁciáN" •' • SC.IJ.DjbL.S.11.007fiq^a 14/11/2011

FECHA DEIM5C. RESOL.

20/01/2012
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SANTAELENA, • I

5. Por incapacidad sobrevinfente; establece que las funciones del liquidador terminan por; (...) 2. Renuncia; (...)

en'fdlíConTü^^ ^ Contra' debe velar por elcon e, art,culo 2X3 del mis.o cuerpo legal, que le permite

ilegitimidad od '̂̂ oportunlLd! ^Seguros pueden revocar un acto administrativo por razones de
una situación jurídica, dada aTartfr de^i^ '̂fecha dTfa'rw modificación oextinción de

2011, inscrita i'n el l^egist^rodlta^PraSV MeSí del « de noviembre de
Cié compañías, Valores vSeguros medilnte Resolución No.

RESUELVE:

de la compañía TUNLO S.A. "EN
389 numerales 2, y5de la Ley de Compañías. Aironso Salas Guztnán de acuerdo a lo previsto en el artículo

compa^rna TUNW s!ÍÍ''<EnTiqXacÍón^^^ Martínez; para el cargo de Liquidadora de laresponsable judicial yextrajudicialmente, únicamente por los artoffSrnti^^^ compañías en liquidación yserá

STdeVSSrénTa efÉ^taZ^loía?'" tod'̂ 'Tas

ao'Ss"ví4r^""°' ss»"

SSdel^comSia,^" en el Registro Mercantil del domicilio
CUMPUDO lo anterior, remítase aesta Intendencia copia certificada de esta Resolución.
NOTIFÍquese.- dada yfirmada en la Superintendencia de Compañías, Valores ySeguros, en Guayaquil

^ ocT 201§

directora nacional d?!Íct*S^cietar?os^
LDEAS/LBt



Registro de laPropiedad yMercantil del Cantón Santa Elena
Calle Guayaquil y24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446

Número de Repertorio: 2016~ 2í¡27
REGISTRO DE ^ PROPIEDAD YMERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, ceritifica

gue en esta fecha ^se inscribió (eron) el(los) siguiente(s} acto(s):
de Dos Mil Diecise^ queda inscrito el

NOMBRAMIENTO en el Registro "dé ^RCANTIL de tomo 4 de
r3 con el nümero-,de. inscripción 2Q7 celebrado entre-
a^UIDACION en calidad'de COMPAÑÍA]}; en la calidad de
Legal(es): {[MONTERO MARTINEZ CARLA BEATRIZ con el cargo

Icumplxmxento a lo ordenado en la, resolución N°
D-16t-0005272] dé fecha ÍSei-s-:de'-Octubre"^c

' insíl FSEGISfl
. PROPiBMD

Ab.D.Gloria Isabeí^^m

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to. DEL ART. 18 DE LA
ley NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE
COPESlAOE^FOJWSliSKjyALALOOCUBEtllOORlGlHALlíüEHEFÜEEfflm

GUAYAQUIL, 5o - U-

mbg. Máñana Salcedo Faytong, Msc.
NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL
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